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Don José Luis Antón de la Fuente, 
Juez Municipal del núm. 2 de 
Burgos.

Hago saber: Que en el juicio ver
bal civil núm. 155 de 1975, seguido 
a instancia del Procurador don 
Luis Santamaría Alvarez, en nom
bre de Faema, S. A., contra don 
Carlos Blázquez Sánchez, sobre re
clamación de 8.289 nesetas. se ha 
acordado, por providencia de esta 
fecha, en trámite de ejecución de 
sentencia, sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los 
bienes que a continuación se re
señan, embargados al demandado 
para garantizar el principal y cos
tas.

Bienes embargados objeto de su
basta:

— Una cafetera marca Faema, 
de dos brazos, automática, con la 
enumeración 14431, al parecer, de 
acero Inoxidable; tasada en ocho 
mil pesetas.

— Una máquina heladora, mar
ca Faermatic, automática, tasada 
en cincuenta mil pesetas.

Condiciones de la subasta
Los bienes salen a subasta en el 

precio de tasación consignado an
teriormente. Para tomar parte, los 
llenadores deberán exhibir el do
cumento nacional de Identidad v 
consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el 10 % del 
tipo de licitación o valoración, sin 
cuyos requisitos no serán admití-, 
dos, y no se admitirán posturas 
ojie no cubran las dos terceras 

Miércoles 19 de enero

partes del avalúo. Dichos bienes se 
encuentran depositados en la per
sona de don José Merino, encar
gado del bar Atizona, sito en Ciu
dad Jardín, de Miranda de Ebro.

La subasta se celebrará en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la planta baja del Palacio 
de Justicia, el día 16 de febrero 
próximo, a las 11,30 de su mañana.

Dado en Burgos, a 11 de enero 
de 1977.—El Juez, José Luis Antón. 
El Secretario, Liclnlo P. Vaquero.

169.-717,00

Briviesca
D. Buenaventura Cuartango Serra

no, Secretario del Juzgado Co
marcal de Briviesca,

Dey fe y testimonio: Que en los 
asuntos penales sobre impruden
cia, seguidos en este Juzgado con
tra los condenados siguientes:

Juicio de faltas núm. 88 de 1976.
Jean Paul Bridt, súbdito francés, 

hoy en ignorado paradero, se ha 
dictado providencia practi cando 
tasación de costas, la cual arroja 
una cantidad de 25.618 pesetas.

, — oOo—
José Manuel Pérez Fernández, 

en ignorado paradero, se ha practi
cado tasación de costas la cual 
arroja la suma de 9.775 pesétas.

Y para que conste, en cumpl
imento de lo acordado y siria de 
notificación por término de tres 
días, a efectos de impugnación si 
les conviene, a los condenados al 
pago, expido y firmo la presente en 
Briviesca, a 5 de enero de 1977.— 
El Secretario, Buenaventura Cuar
tango Serrano.

Número 14

Juicio de faltas núm. 127 de 1976.
Fermín Largo Lavilla, mayor de 

edad, casado, conductor y vecino 
de Sestao, en los que ha sido parte 
el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo obsolver y ab
suelvo a Fermín Largo Lavilla, de 
la falta de imprudencia que venía 
siendo acusado, con declaración 
de las costas de oficio, y reservan
do las acciones civiles que les pue
dan corresponder a los perjudica, 
dos Roque Antonio Adrantes y An
tonio José Leandro.

—oOo—
Juicio de faltas núm. 109 de 1976.
Antonio del Campo Alonso, ma

yor de edad, soltero, soldador y 
vecino de Miranda de Ebro, sobre 
imprudencia, en los que ha sido 
parte el Ministerio Fiscal; y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Antonio del Cam
po Alonso, como autor responsa
ble de la falta de imprudencia, 
sancionada en el artículo 600 del 
Código Penal, a la pena de multa 
de 501 pesetas y al pago de las cos
tas procesales, reservando al titu
lar del vehículo 0-130.965, Angel Ló
pez González, las acciones que le 
puedan corresponder para que las 
ejercite ante quien y como corres
ponda. Se establece la responsabi
lidad personal subsidiaria de An
tonio del Campo Alonso, en dos 
días de detención para el caso de 
que no haga efectiva la multa que 
se le impone.

—oOo—
Juicio de faltas núm. 122 de 1976.
Francisco Manuel Ferreira, ma

yor de edad, casado, obrero, resi
dente en Francia, hoy en ignorado 
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paradero, en los que ha sido parte 
el Ministerio Fiscal; y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Francisco Manuel 
Ferreira, como autor responsable 
de la falta qúé sé,imputa, sancio
nada en el artículo 60 del Código 
Penal, a lá pena de multa de 2.000 
pesetas, y al pago de las costas del 
juicio, así como que abone a Emi
lio Alonso Ortega, en concepto, de 
indemnización de daños y perjui
cios, la suma de. 55.000 pesetas, re
servando expresamente las accio
nes'civiles a Jesús Gallardo Martín, 
tal y como ha solicitado en el acto 
del juicio, para qüe las ejercite an
te quien y como corresponda, al 
igual que a la Empresa Hartz de 
España, de Madrid, como titular 
del vehículo que el día de autos 
conducía Eutiquio Velasco Herre
ro. Para el caso de que no haga 
efectiva la multa que se le impone 
en esta resolución, decreto su res
ponsabilidad personal subsidiaria 
que ñjo en ocho días, de detención.

—oOo
Juicio de faltas núm. 117 de 1976.
Manuel Terreiro Caño, mayor de 

edad, albañil y residente en Suiza, 
hoy en ignorado paradero, en los 
que ha sido parte el Ministerio Fis
cal; y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Manuel Terreiro Caño, co
mo responsable de la falta que se 
le imputa, sancionada en el artícu
lo 600 del Código Penal, a la pena 
de multa de mil pesetas al pago 
de las costas, así como que abone 
a Eladio Collazo Hernández, en 
concepto de indemnización de per
juicios, la cantidad de 19.000 mese
tas. Para el caso de que no abone 
la multa que se le impone, se esta
blece la responsabilidad personal 
subsidiaria de cuatro días de de
tención.

-oOo—
Juicio de faltas núm. 118 de 1976.
Isidro López de la Nieta, mayor 

de edad, casado, Profesor de Len
guas y residente en Londres, hoy 
en ignorado paradero, en los que 
ha sido parte el Ministerio Fis
cal; y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Isidro López dé 
la Nieta, como autor responsable 
de la falta que se le imputa, san
cionada en el artículo 583, número 
tercero del Código Penal, a la pena 
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de multa de mil pesetas, reprensión 
privada, privación del permiso de 
conducir por tiempo de un mes y 
al pago de las costas y a que in
demnice a José Antonio Pérez Gar
cía, en concepto de indemnización 
de perjuicios, las cántid a d e -s si
guientes: 34.405 pesetas, por daños 
materiales, más 750 pesetas de 
grúa; 1-200 pesetas de honorarios 
Médicos y la de 305 pesetas, de 
viajes producidos y para el caso 
de que no haga efectiva la multa 
que Sg le impone en esta resolu
ción, decreto su responsabilidad 
personal subsidiaria que fijo e n 
cuatro días de detención.

—oOo—
Juicio de faltas núm. 119 de 1976.
José María Martínez Arnáiz, ma

yor de edad, casado, empleado de 
Banca, y vecino de Burgos, Aurelio 
Domínguez Acebedo, mayor de 
edad, casado, pintor, y residente en 
París, hoy en ignorado paradero, 
y Marciano. Inchaurza Beítia, ma
yor de edad, casado, jubilado y ve
cino «de Santa María de Lezama 
(Vizcaya), en los que ha sido par
te el Ministerio Fiscal; y,

Falló: Que debo condenar y con
deno a los acusados Marciano In- 
chaurza Beítia, José María Martí
nez Arnáiz y Aurelio Domínguez 
Acebedo, como aautores responsa
bles de la falta que se les acusaba 
sancionada en el artículo 600 del 
Código Penal, a la pena de multa 
dé mil pesetas cada uno, y al pago 
de las costas procesales por terce
ras e iguales partes, debiendo so
portar cada uno de ellos sus pro
pios daños, e indemnizando José 
María Martínez Arnáiz, a Juan del 
Río’Vesga, en la suma de 24.200 pe
setas, en concepto de indemniza
ción de perjuicios. Para el caso de 
que no hagan efectiva la multa que 
se les impone en esta resolución, 
decreto su responsabilidad perso
nal subsidiaria que fijo en cautro 
días de detención a cada uno.

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario del Juzgado Co
marcal de Briviesca,

Dey fe y testimonio: Que en los 
asuntos penales sobre imprudencia, 
se han dictado las sentencias, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va, son del tenor siguiente:

Sentencia—Briviesca, a 28 de di
ciembre de 1976.—El Sr. D. Raúl 
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Oscar Jato Martínez, Júez Comar
cal sustituto de la misma, ha vis
to los presentes autos de juicio 
de faltas Seguidos contra:

Juicio de faltas núm. 116 de 1976.
Augusto Da Silva, mayor de edad, 

casado, pintor y residente en Fran
cia, hoy en ignorado paradero; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Augusto Da Silva, 
como autor responsable de una 
falta sancionada en el artículo 609 
del Código Penal, a la pena de mul
ta de 800 pesetas y ai pago de las 
costas procesales en su totalidad, 
reservando no obstante al perjudi
cado Ferdinad Alois Houpert, las 
acciones civiles que le puedan co
rresponder para que las ejercite 
ante quien y como corresponda. 
Para el caso de que no abone la 
multa que se le impone en esta re
solución se establece su responsa
bilidad personal subsidi aria de 
cuatro días de detención.

—oOo—
Juicio de faltas núm. 115 de 1976.
Antonio Da Costa Gomes, mayor 

de edad, casado, obrero y residen
te en Portugal, hoy en ignorado pa
radero y Benaisa Zamitia, mayor 
de edad, casado funcionario, y re
sidente en Holanda, hoy en ignora
do paradero, en los que ha sido 
parte el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo, condenar y con
deno a Antonio Da Costa Gomes, 
como responsable de la falta que 
se le imputa, sancionado en el ar
tículo 586, número tercero del Có
digo Penal, a la pena de multa de 
mil pesetas, reprensión privada, 
del permiso de conducir, por tiem
po de un mes y al pago de las cos
tas en su mitad, así como que abo
ne a Francisco-José Gaya. Vicente, 
en concepto de indemnización de 
perjuicios, la suma de 28.024 pese
tas y a Benaisa Zamita, por igual 
falta que el anterior, a la pena de 
multa de mil pesetas, reprensión 
privada, pérdida del permiso de 
conducir por tiempo de un mes y 
al pago de la otra mitad de las cos
tas del juicio, así como que, igual
mente, indemnice a Antonio Da 
Costa Comes, en los daños que 
acredite en ejecución de sentencia 
Se establece la responsabilidad per
sonal subsidiaria de los condena
dos para el caso de que no hagan 
efectiva la multa que se les im-
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pone, fijándose en cuatro días, ca
da uno, de detención.

Así por estas mis sentencias, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Raúl Oscar Jato.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación a los hoy en ignorado pa
radero, expido y firmo las presen
tes en Briviesca, a 30 de diciembre 
de 1976.—El Secretario, Buenaven
tura Cuartango Serrano.

'mimaos OHeim
Mailitrato ii líatele te iorgii

Cédula de noíz/icacióra
En los autos sobre salarios, nú

mero 724/76, seguidos ante esta 
Magistratura, a instancia de doña 
Ascensión García Pérez, contra 
Bar «Visi» (doña Silvia Montserrat 
Quevedo Collantes y don Raúl Frei
ré), en vía de ejecución, bajo el nú
mero 52/76, ha sido dictada por el 
Sr. Magistrado de Trabajo suplen
te de esta capital y su provincia, la 
siguiente providencia:

Providencia—Magistrado suplen
te Sr. Arroyo Ruiz.—Magistratura 
toe Trabajo de Burgos, a 14 de di
ciembre de 1976.

Dada cuenta; figurando a nom
bre de la apremiada doña Silvia 
Montserrat Quévedo Collantes, el 
vehículo matricula BU-35.391, mar
ca Dodge-Dart, y teniendo pendien
te el pagó de la presente ejecución, 
por un importe de 20.940 pesetas 
de principal, más otras 2.000 pese
tas, que se calculan provisional
mente para costas y gastos, procé
dase por la presente providencia 
a oficiar a la Jefatura Provincial 
de Tráfico para que proceda a la 
anotación de embargo y precinto 
del citado vehículo. — Notifíquese 
la presente providencia a la apre
miada y a don Raúl Freire.—Lo 
mandó y firma S. S.a.—Doy fe.— 
Firmado, A. Arroyo.—M. Barros.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a don Raúl Freire, 
cuyo último domicilio era en Bar 
Visi de Villímar, Burgos, y en la 
actualidad se encuentra en ignora
do paradero, expido la presente 
que será publicada en el Boletín 
Oficial,de la provincia, a 5 de ene
ro de 1977—El Secretario, M. Ba
rros.
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Edicto - subasta
En virtud de providencia de fe

cha trece de enero, dictada por la 
Magistratura de Trabajo de esta 
capital y su provincia, y en vía de 
apremio seguida por el Instituto 
Nacional de Previsión contra la 
empresa Gracesa, S. A. (Gráficas 
Centro de España, S. A.), se saca 
a la venta en pública subasta y 
por el tipo de setecientas mil pe
setas, precio de su tasación:

— Equipo de composición IBM, 
modelo Composer 72, y que consta 
de dos unidades de grabación NT- 
72, núm. 6330 y una unidad de sa
lida NT-72 composer, núm. 6310; 
señalándose para que esta subas
ta tenga lugar, en la Magistratu
ra de Trabajo de Burgos, a las do
ce horas, en la sala de estrados de 
esta Magistratura de Trabajo, si
ta en la Plaza Alonso Martínez 7, 
5.°, el día dos de febrero, previ
niéndose a los lidiadores:

1. ° Que se celebrará una sola 
subasta con dos licitaciones, ad
judicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor si en la 
primera alcanza el cincuenta por 
ciento de la tasación v deposita 
en el acto el veinte por ciento del 
importe de la adjudicación, y si 
no hubiese postores, en el mismo 
acto se anunciará la inmediata 
apertura de la segunda licitación 
sin sujeción a tipo, adjudicándose 
provisionalmente los bienes al me
jor postor, quien deberá en el ac
to, depositar el veinte por ciento 
del importe de la adjudicación y, 
en este caso, y con suspensión del 
remate, se concederá derecho toe 
tanteo al Organismo Acreedor por 
el plazo de cinco dias y sin per
juicio de que el deudor, en el mis
mo acto, podrá liberar los bienes 
abonando las responsabilidades del 
apremio.

2. ° Que el depositarlo del bien 
trabajo de embargo es D. José Luis 
Fernández Santos, domiciliado en 
la firma social Gracesa, S. A., sita 
en la carretera de Logroño núme
ro 11, donde podrá ser examinado 
el citado bien trabado de embargo.

Dado en Burgos, a trece de ene
ro de mil novecientos setenta y 
siete.—El Magistrado (ilegible). — 
El Secretario (ilegible).

170.-744,00
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA ÚÜN8ERVAGI0N 
OE LA NATURALEZA

Serví-’te Provincial de Bur^e^
Recibido en esta Jefatura el Ex

pediente de Amojonamiento del 
monte «La Nava», número 238 del 
C. U. P., de la provincia de Bur
gos, perteneciente al Ayuntamien
to de Mamolar y situado en su 
mismo término municipal, se ha
ce saber que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 147 del Re
glamento de Montes de 22 de fe
brero de 1962, se abre vista del 
mismo en las oficinas de este Ser
vicio1, Plaza de Alonso Martínez, 7, 
2.°, durante el plazo de quince días 
hábiles contados a partir del si
guiente a la publicación del pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que pueda ser exa
minado todos los días hábiles des
de las nueve horas a las trece ho
ras, por los interesados, que po
drán presentar durante los quin
ce días siguientes las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 12 de enero de 1977.—El 
Jefe del Servicio Provincial, Anto
nio Arjona.

Delegación de Agricultura

Servicio nacional ío Prodoctos ñgrarios
Jefatura Provincial de Burgos 
Concurso de Transportes

En el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Burgos núm. 288 de fe
cha 17 de diciembre de 1976. se 
insertó anuncio sobre Concurso de 
Transportes por carretera a reali
zar por este Servicio.

Las condiciones técnicas y ad
ministrativas que regían para el 
mismo han sido anuladas v sus
tituidas por otras mediante Circu
lar Dispositiva 35/1976.

Los pliegos presentados al Con
curso anunciado el 17-12-76 han 
quedado, consecuentemente, anu
lados.

Tanto los licitadores al citado 
Concurso como nuevos transpor
tistas interesados, pueden concu
rrir ajustándose a las nuevas con
diciones que están a su disposi
ción en la Jefatura Provincial del
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SENPA, calle Burgense 18, Burgos. 
Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, deberán estar presentadas en 
el Registro de esta Jefatura en el 
plazo de 10 dias hábiles a contar 
desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio -en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y du
rante las horas de oficina.

Burgos, 7 de enero de 1977.—El 
Jefe Provincial, Eugenio Peña Cre- 
mer.

105.—498,00

Comisaría de Hguas del Ebro
Nota - anuncio ,

Rio Ródano, S.A., antes REPOSA, 
ha presentado proyecto de trata
miento de los efluentes de su fac
toría de Miranda dé Ebro (Burgos), 
previamente al vertido de los mis- 
Jefe Provincial, Eugenio Peña Cré
anos al río Bayas. El proyecto es- 
'•tá prevista su realización en dos 
liases para un caudal de.225 metros 
■cúbicos hora.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quic
hes se consideren perjudicados 
con esta petición, dirigir por es
crito las reclamaciones pertinen
tes ante esta Comisaría de Aguas 
del Ebro o ante la Alcaldía de Mi
randa de Ebro, provincia de Bur
gos, en que también se expone al 
público este anuncio, dentro del 
plazo de veinte (20) días hábiles, a 
partir de esta publicación en el 
Boietin Oficial de la provincia, o 
de aquella exposición en las Al
caldías, respectivamente. Plazo du
rante ®1 cual estará de manifiesto 
el expediente, a las horas hábiles, 
en las oficinas de esta Comisaría 
de Aguas, General Mola, núm. 28, 
Zaragoza.

Zaragoza, 17 de dicie m b r e de 
1976.—El Comisario Jefe, J. I. Bo
dega. 127.-456,00
MVWtV.'.f.f.v.v.wv.-.v.vAv
Ayuntamiento de Quintanar 

de la Sierra
Para su examen y presentación 

de las reclamaciones que procedan, 
pueda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por espacio de 
30 días hábiles-, a contar del si- 

, guíente al de la publicación de es
te anuncio en el B. O. de la provin

cia, el proyecto de reforma de la 
Casa Consistorial, redactado por 
lor Arquitectos don Carlos y don 
Miguel' Angel Martínez García, con 
su memoria, pianos y presupuesto, 
por un importe total de 7.881.000,45 
pesetas, que ha sido aprobado por 
el Ayuntamiento pleno en sesión 
ordinaria del día 30 de diciembre 
de 1976.

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento.

Quintanar de la Sierra, 10 de ene
ro de 1977.—El Alcalde, Antonio 
Cuéllar Santamaría.

 

Ayuntamiento de Villangómez
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión celebrada el día 9 
de enero en curso, adoptó el acuer
do de contrato de anticipo reinte
grable en diez anualidades con la 
Caja de Cooperación Provincial, a 
los Servicios Municipales y de Cré
dito Municipal por importe de pe
setas 4.605.643, para las obras de 
electrificación de este municipio.

Lo que se hace público de con
formidad con lo preceptuado en el 
número 3 del artículo 780 de la vi
gente Ley de Régimen Local, que
dando expuesto al público dicho 
documento por espacio de 15 días 
a los efectos pertinentes.

Villangómez, 10 de enero de 1976. 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Villaverde 
del Monte

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión extraordinaria cele
brada el (lía 9 dé enero en curso, 
adoptó el acuerdo de contrato de 
anticipo reintegrable en diez anua
lidades con la Caja de Cooperación 
Provincial a las Servicios Munici
pales y de Crédito Municipal, por 
importe de 1.000.000 de pesetas pa
ra. las obras de electrificación de 
esta localidad dg Villaverde del 
Monte.

Lo que se hace público de con
formidad con lo preceptuado en 
el número 3 del artículo 780 de la 
vigente Ley de Régimen Local, que
dando expuésto al público dicho 
documento por espacio de 15 días, 
a los efectos pertinentes.

Villaverde del Monte, 10 de enero 
de 1977.—El Alcalde, (ilegible)

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Villariezo
Se anuncia subasta pública pa

ra el arriendo de la explotación dff 
extracción de arena y grava en el 
paraje «La Carrasquera», propie
dad de este Ayuntamiento y den
tro de este término municipal. La 
referida subasta tendrá lugar a las 
trece horas del día siguiente há
bil al cumplirse los • veinte días, 
también hábiles, contados del si
guiente al que aparezca este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en esta Casa Consisto
rial.

Objeto del aprovechamiento: ES. 
arriendo de la extracción de arena, 
y grava en una superficie de diez 
mil metros cuadrados, propiedad 
de este Ayuntamiento en el para
je «La Carrasquera» que marcará 
esta Corporación. El contrato del 
arriendo de la extracción será por 
ocho años. El tipo base de licita
ción es de cuatrocientas noventa y 
cinco mil pesetas en total por loe 
ocho años.

Fianza provisional: el 1 % del ti
po de licitación; la definitiva, el 
5 % del total en que se adjudique 
el aprovechamiento.

Presentación de plicas: Todos 
los días hábiles en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, hasta las 
trece horas en que se cumplan los 
veinte días hábiles de su publica
ción.

Los pliegos de condiciones eco
nómico administrativas, se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría.

Las proposiciones se ajustarán: 
al siguiente modelo:

Don  de  años, natu
ral de  con domicilio en 

 calle núm  con 
D. N. I. núm  en relación con 
la subasta anunciada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia del día 
.■  núm  para el arriendo 
de extracción de arena y grava 
anunciada por ese Ayuntamiento, 
ofrezco la cantidad de  pe
setas (número y letra), compro
metiéndome en lo demás a cum
plir con cuanto se indica en el 
pliego de condiciones.

 a  de  de 1977'.
Firma del interesado.
Villariezo, a 7 de enero de 197T. 

—El Alcalde, V. Antón.
173.-732,00


